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Acta Décimo Novena  Sesión  

 Consejo Asesor Permanente para la Modernización del Estado  

 

I. Asistentes                                                                          

Participaron los Consejeros Ramiro Mendoza (Presidente), Ignacio Irarrázaval (Vicepresidente), 

Beatriz Corbo, Evelyn Matthei, Mauricio Duce, Leonidas Montes, Mario Waissbluth, Luis Larrain, 

Jeannette von Wolfersdorff y Gloria de la Fuente. Se excusaron los Consejeros Javier Etcheberry, 

Salvador Valdés y Claudio Muñoz. También asistieron Rafael Ariztía, Secretario Ejecutivo del Consejo 

y Amaya Fraile, Secretaria Técnica del mismo.  

 

II. Desarrollo      

                                                                 

A la hora de la convocatoria, el Presidente comienza la sesión y los Consejeros aprueban el acta 

anterior. El Secretario Ejecutivo informa de la invitación a un desayuno que le hará el Presidente de 

la República a los Consejeros, además de un acto en que se presentará la Agenda de Modernización.  

El Presidente expone sobre los avances que ha tenido la subcomisión de flexibilidad en la orgánica 

del Estado. Comienza por una introducción respecto de la forma en que ha crecido el Estado, 

pasando de 3 ministerios en 1818 a 24 ministerios en 2018. Continúa con la distinción entre la 

flexibilidad interna en la orgánica de cada Servicio Público y la flexibilidad en la orgánica externa del 

Estado.  

El Presidente explica que la flexibilidad interna hace referencia a la forma en que un Servicio se 

organiza (divisiones, departamentos, oficinas, unidades, etc.) y desde la creación del Ministerio del 

Deporte, todos los nuevos servicios creados o modificados no se han fijado la orgánica interna en 

su ley, definiéndose mecanismos más flexibles que para generar cambios, no requieren cambios 

legales. Para generar cambios que permitan flexibilidad interna y/o externa de manera global en el 

Estado, se requieren cambios en la Constitución.  

 

El Presidente da por concluida la sesión a las 10:10 am.  
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Acuerdos 

 

1. La próxima sesión del Consejo tendrá efecto el 24 de mayo a las 8:30 am y será 

destinada a tratar materias de Descentralización, para eso se invitará a Alejandro 

Ferreiro, investigador de Espacio Público y al Subsecretario de Desarrollo Regional y 

Administrativo, Felipe Salaberry. 

2. En una fecha a confirmar, el Presidente de la República Sebastián Piñera invitará a los 

Consejeros a un desayuno. A su vez, él mismo lanzará prontamente su Agenda de 

Modernización.  

3. La Subcomisión de Flexibilidad en el Estado continuará trabajando el documento de 

Flexibilidad discutido hoy durante la presentación del Presidente. 

  


